RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE FEBRERO DE 2014

(E.E. 2013-17-1-0003398 , E. 29/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el  Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con el otorgamiento de un permiso de ocupación del depósito “A”  a refaccionar en el Puerto de Punta de Sayago por el plazo de un año;

RESULTANDO: 1) que habiéndose remitido Resolución, por la que se otorga a Boenal S.A. el permiso de ocupación del depósito “A” a refaccionar en el Puerto Punta Sayago,  por el plazo de un año a partir del acta de entrega por el canon mensual de U$S 1,29 metros por mes, este Tribunal devolvió para mejor proveer las actuaciones  a la Administración Nacional de Puertos, para que se sirva remitir la totalidad del expediente relativo al procedimiento realizado;
2) que por Resolución de Directorio Nº 358/3.682 de fecha 22.05.13, el Directorio de la Administración Nacional de Puertos dispuso  otorgar,  a la firma Boenal S.A. el permiso de ocupación del “Depósito A”, por el plazo de un año contado a partir del acta de entrega, por el canon mensual de U$S 1,29 metros por mes. En ella se deja constancia que Boenal S.A. presentó oferta por el Depósito “A” con fecha 15.05.13 (la cual no consta en las actuaciones remitidas) en el marco del contrato con Mirtrans S.A. y que se encuentra inscripto en el Grupo “A la Mercadería”  en la “Categoría Servicios Varios” en el Puerto de Montevideo;
3) que por informe de fecha 25.06.13, el Departamento Letrado cuestiona la resolución adoptada por la ANP, que otorga permiso  de ocupación a la firma Boenal S.A., operador portuario habilitado, expresando las siguientes consideraciones:
3.1) Mirtrans S.A. fue la firma que se interesó  para el permiso de ocupación del depósito; por lo que el titular del permiso de ocupación es Mirtrans S.A.;

3.2) que el texto de la publicación del llamado a interesados indicaba entre las condiciones a cumplir por la empresa interesada en la ocupación, la designación de un operador portuario, lo que corresponde con el       Artículo 52 del Decreto Nº412/992 de 01.09.92; por lo que queda claro a quién se le debe otorgar el mismo es a Mirtrans S.A., sin perjuicio de que corresponde consignar que la firma ha designado a un operador portuario para asumir las operaciones del depósito, en el caso, Boenal S.A.; 

4) que con fecha 04.07.13, surge informe jurídico de la encargada del Departamento Letrado del Ministerio de Transporte, donde se expresa que, en virtud de lo establecido en el Artículo 52 del Decreto 412/992, la permisaria del espacio que comprende el depósito sería Boenal S.A., salvo que el solicitante fuera operador portuario o por resolución expresa de la Administración Portuaria aprobada por Poder Ejecutivo; se le dispense de ello por una actividad específica, temporal o que no represente la prestación de servicios portuarios.  Por tanto, en este caso, el beneficiario deberá presentar ante la Administración Portuaria declaración jurada de que no llevará a cabo actividad alguna que pueda considerarse servicio portuario; ni acto alguno contrario al régimen de libre competencia de las empresas prestadoras de servicios portuarios;
5) que con fecha 02.09.13, el Departamento Letrado del Ministerio de Transporte y Obras Públicas entiende conveniente remitir  las actuaciones a este Tribunal a los efectos de determinar su sometimiento a la norma aplicable al respecto, Resolución del Poder Ejecutivo Nº 257/996 de 27.03.96 y modificativa Nº 1860/003 de fecha 24.12.03 y , Artículo 11 Literal B), Numeral II) de la Ley Nº 16.246, de 08.04.91 así como Artículo 52 del Decreto Nº 412/992 de 01.09.92, que constituyen el fundamento de derecho de la referida Resolución;
6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 10.10.13 remitió para mejor proveer las actuaciones a la Administración Nacional de Puertos para que se sirva remitir a este Tribunal, la totalidad de las actuaciones relacionadas con el permiso de ocupación del Depósito “A” a refaccionar en el Puerto Punta Sayago, con  especial inclusión de la oferta  presentada con fecha 15.05.13 por el operador Boenal S.A., referida en la Resolución de Directorio Nº 358/3.682 de fecha 22.05.13,  todo ello a efectos del contralor de legalidad que le compete a este Tribunal;
7) que fue remitida Resolución Nº 916/3.706 de fecha 20.11.13, el Directorio, en virtud de que por Resolución del Poder Ejecutivo 573/013 de fecha 17.09.13 fue habilitada la empresa Mirtrans Uruguay S.A. como empresa prestadora de servicios, procediéndose a la habilitación de la misma en el Registro de Operadores Portuarios, prestando servicios en el Grupo “A la Mercadería”,  dispuso sustituir a todos sus efectos, la Resolución de Directorio Nº 358/3.682 de fecha 22.05.13 relativa al permiso de ocupación del depósito “A” a la firma Boenal  S.A., por la Mirtrans Uruguay S.A. y sustituir en el Numeral 9) Garantía de la citada Resolución, referente al TOCAF 1996 debiendo decir en cualquiera de las modalidades admitidas. Se deja constancia en esta resolución que la empresa oferente fue Mirtrans Uruguay S.A. y no Boenal S.A.;
8) que en la oportunidad se remiten la totalidad de las actuaciones, entre las cuales, constan las publicaciones realizadas donde se prevé expresamente que los interesados deben presentar por escrito constancia de registro de operador; Oferta de la firma Mirtrans S.A., donde designa como operador portuario a la firma Boenal S.A. para operar por cuenta y orden de la ANP, contrato de arrendamiento de servicios de operador portuario entre ambas firmas y la resolución anteriormente referida;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 52 del Decreto Nº412/992 de 01.09.92  que establece las condiciones para otorgamiento del permiso de operador portuario, en su Literal A) requiere que sus beneficiarios deberán estar, previamente al inicio de sus actividades, habilitados e inscriptos en el Registro General de Empresas Prestadoras de Servicios Portuarios, salvo que por resolución expresa de la Administración Portuaria, aprobada por el Poder Ejecutivo, se le dispense de ello por tratarse de una actividad específica, temporal o que no represente la prestación de servicios portuarios;

2) que el texto de la publicación del llamado a interesados, de acuerdo con la norma referida anteriormente,  indicaba entre las condiciones a cumplir por la empresa interesada en la ocupación, constancia de registro de operador;
3) que la empresa adjudicataria, Mirtrans      Uruguay S.A., designó como operador portuario para asumir las operaciones del depósito, a Boenal S.A., ya que  no contaba al momento de ofertar con la constancia de registro de operador portuario, registro que se le otorgó por parte del Organismo con posterioridad a la oferta presentada;
4) que por tanto, se incumplió por parte de la firma anteriormente referida con una condición necesaria prevista en las bases del llamado a tales efectos, vulnerándose el principio de concurrencia establecido en Literal B) del Artículo 149 del TOCAF; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expuesto en el Considerando 4; y
2) Devolver las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.                                     
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